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VISTO; El Expediente Adm¡n¡strativo lf 202331128, de iecha 05/10n023, presentado por el señor tltGUEL
ÁNGEL CIELO ESTACIO, ¡dentiÍ¡cado con DNI N" 10811757, solicita INSPECCIÓN DE DEFENSA CIVIL ECSE,
para et EVENTO SERENATA A LOS 85 AN/,!r'ERSAR/,O DE LA C//UDAD DE TTNGO MARIA, que se realizó en la
EXPLANADA PLAYA TíNGO, ubicada en Av. Fnnz Potokar Mz. E, Lte. 01, distrito de Rupa Rüpa, provincia de

Pndo, depañamento Huánuco, los días 14 y 15 de octubre del 2023, y:

SIDERANDO:

El artículo 194 de la Const¡tución Politica del Peru, modiñcado por las Leyes de Refoma Constitucional
28607 y 30305, establece que las municipalidades prcvinciales y dlsfrfares son los óNanos de gob¡emo

T¡enen autonomia pol¡t¡ca, económ¡ca y administmtiva en los asuntos de su competencia, concordante con
Att. ll del Titulo Preliminar de la Ley Oryán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades N' 27972. D¡cha autonomia rad¡ca en la

facuttad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strativos y de adm¡nistnción, con sujeción al otdenamiento iutidico;

Por Ley M 29664, se creó e/ Sisfema /Vacional de Gest¡ón del R esgo de Oesastres (S/ /AGERD) como
sistema ¡nterinstitucional, s¡nérg¡co, descentnlizado, tmnsversal y paft¡cipalivo, con la f¡nalidad de ident¡frcar y
reducit los riesgos asociados a per?ros o minimizar sus efectos, así como evitar la genenc¡ón de nuevos nesgos,
y preparación y atención ante s¡tuac¡ones de desastre med¡ante el establecimiento de Nincip¡os, l¡neamientos de
política, componenles, p/ocesos e ,nsfrumentos de la Gestón del Riesgo de Desasfres,

Med¡ante Ley M 3e3O - Ley que establece med¡das tributarias, s¡mptiñcación de /rocedimientos y
permisos pam promoción y dinamizac¡ón de la ¡nversión en el pa¡s, se ¡nco¡pomn los numerales 14.7, 14.8 y 14.9
al atliculo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desasfres (SINAGERD),
modif¡cado por Decreto Leg¡slativo lf 1200, referidos a las competenc¡as para ejecutar la ITSE, por pañe de la
Munic¡pal¡dades Provinciales y Distrítales, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas
de Seguidad en Ediñcaciones:

Entre otros aspeclos por Decreto Leg¡slativo I'lo 1200 se mod¡ñca el aft¡culo 2 de la Ley M 28976, Ley
Marco de L¡cencia de Funcionam¡ento, a frn de defin¡r a la ITSE como la act¡v¡dad mediante la cual se evahia el
riesgo y tas condiciones de segutidad de ta edificac¡ón vinculada con la activ¡dad que desaÍolla, se veriñca la
implementac¡ón de las medidas de seguddad con el que cuenta y se analDa la vulnerabilidad; as¡m¡smo, se señala
que la inst¡tuc¡ón competente pan ejecutar la ITSE debe ut¡l¡zar la matriz de riesgo aprobada porel CENEPRED,
para deteÍm¡nar s¡ ta inspección se realiza en forma pruvia o posteñor al oto¡gamiento de la Licencia de

Funcionam¡ento;

Por Decreto Supremo No 002-201&PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecc¡ones Técn¡cas de

Segutidad en Edif¡cac,bnes -,fSE con el objeto de regurar ros aspecros técn¡cos y adm¡nistrativos rcferidos a la

lnsBcción Técnica de Seguidad en Ed¡frcac¡ones (ITSE), la Evatuación de las Condiciones de Seguridad en
los Espectáculos Públicos Deportivos y No Deport¡vos (ECSE) y la Visita de lnspecc¡ón de Seguñdad en
Edifrcaciones (VISE), así como la renovac¡ón del Ceñifrcado de ITSE:

El Manual de Ejecución de tns8cc¡ón Técnica de Seguridad en Edifrcac¡ones, aprobado por Resoluc¡ón
Jetaturat No 016-201&CENEPRED/J de fecha 22 de enerc de 2018, establece los procedim¡entos técnicos y
adm¡n¡strat¡vos complementatios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técn¡cas de Seguidad en Ed¡ficaciones,

aprobado por Decréto Supremo M OO2-2018-PCM, que WÍnítan verif¡car el cumplimiento de las condic¡ones de

seguñdad en los establecim¡entos obieto de ¡ns@cción;

La Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado en el Texto Único Ordenado de Procedimientos Adm¡nistnlivos

- TUPA, aprobado por O¡denanza Munic¡pal M 01*201&MPLP, modifrcado por Decreto de Alcaldia M 007-2019-
MPLP, en su numerat 277 ha estabtecido el prccedimiento admin¡stmtivo denom¡nado EVALUACION DE
coND//ctoNEs DE SEGURTDAD E V ES PECTACULOS PÚBLICOS DEPORÍIVOS Y NO DEPORTwOS IECSE,
MAYORES A 3,NO M,L PERSOTVAS, en conco¡dancia con la nomatividad señalada en los cons¡denndos
prccedentes:

por Resolución de Atcatd¡a N' 42+2023-MPLP de fecha 31n3no2g se ha resuelto "ARTICULO PR,¡,¿ERO.-

DELEGAR at oERENTE DE GESTTÓN ANBIENÍAL Y DEFENSA CIVIL de la Municipal¡dad Prov¡ncial de Leonc¡o

Prado, la RESPONSABTLTDAD DE EM|TIR RESOLUCTO TES sobre el Procedimiento ITSE, ECSE o de
renovación del CeraT¡cado de ITSE, y lo concemiente a lo regutado por el Decrclo Supremo N" 002-201*PCM,
toda vez que dicha desconcentrac¡ón de facultades, perm¡tirá facil¡tar la continuación de los trámites relac¡onados

a la facuftad de poner Í¡n at prccedimiento administntivo ITSE, ECSE y de renovaciones. (.--)";

De acuerdo con et tnÍorme N" 12O-2023-ROCHA-iTSE, de fecha 17n0/2O23 sobre tnforme de veri¡icación de
cumplimiento de condiciones de seguridÉ,d dé la EcsE, para et evento "SERENAIA A LOS 85

ANtúERsARto DE LA c tDAD DE TtMco MARíA" con rcferencia at Expediente Administraüvo N" 202331128,
presentado por et Arqu¡tecto RONALD LOLY CHÁWZ ESP[NOZ/', con CIP N" 71259 - R TSE N" 00332, CAP

1628, en la condici¿m de lnspector designado por et órgano ejecutante la Municipal¡dad Provincial de Leoncio
praio, pan et seyicio ¿e "§eneNefÁ e ¿óS aS ¡¡lVen§¡ RtO DE LA C,UDAD DE T,NGO ltARIA", a

realizaÁe en ta EXqLANADA pLAyA TINGO, ubicada en Av. Franz Potokar Nz. E, Lte. 01, d¡sttito de Rupa

Rupa, p¡ov¡ncia de Leoncio Prado, depattamento Huánuco, los días 14 y 15 de octubre del 2023, presentado por

t¡t
\ ¿ar

qo62 - 598501 g Av- Alameda Perú N" 525 aE www,munitingoma ria.gob.pe ú

I Géreftia d€ cerióñ Añb,eñtá¡

lr det *esor de oesstes

a



g@..+;

Paq 0Z RESOL óN aene¡tCIAL NO 43í.2O2LMPLP/GGAYDC
el señorNlclJEL ANGEL CTELO ESTAC¡O, ident¡frcado con DNt N" 10811757, con RUC 1O/,f/&/, 7576, concluye
que:

El establec¡miento objeto de inspecc¡ón CUÚPLE con la condición de seguidad, según lo veifrcado en ta
segunda v¡sita', adjunta el anexo 18, de fecha 14/10/2.023, 8, 10, 10. de fecha 13/10f2023: med¡ante lnlorme N"
179-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de fecha 17/10/2023, et Subgerente de ce§üón det Riesgo de
Desastres, concluye que, "...es PROCEDENTE,Ia em¡sión det pem¡so pan la ,,§EBEry4TA_¡_¿gs_lU
ANwERSARIO DE LA CTUDAD DE TINGO ItARlA". oue se rcatizó los días 11 v 15 de ocfrrbre det 2023:
asimismo.

En revisión de la notmativa y la documentación requeñda, la Gerencia de Gestión Ambiental y De, R¡esgo de
Desaslres rctoma el expediente pan realizar la última dil¡genc¡a pa|a la veifrcación de las cond¡ciones de
seguidad de acue¡do con el D.S. 002-2O1LPCM;

Con lnforme N" 120-Ú8-ROCHA - iTSE, de fecha 17/10/2023, sobrc lnfome de verificación de
cumplimiento de condiciones de Seguñdad de ECSE pan ta ,SERENAIA A LOS ES ANNErc
cluDAD DE nNco nARlA", con íeferenc¡a at Expedi;nté Adm@
que el establecim¡ento objeto de inspección CU¡úPLE, con las condic¡ones de seguidad, según lo veifrcado en la
visita", adjuntando el anexo 18, de fecha 14/10/2023, 8, 10, 10a de fecha 13/10f2023:

Mediante tn¡ome No 179-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/¡úPLP, de techa 17/10/2023, el Subgerente de
Gestión del R¡esgo de Desastrea, concluye que, "...5t CUMPLE. con las condic¡ones de sedutidad en edificac¡ones
confome lo establece el D.S. M 002-201&PCM": as¡m¡smo, recom¡enda'..- ta ¡inalización det procedimiento
admin¡stmt¡vo dando como Nocedenfe med¡ante acto rcsotuüvo":

Estando lo expuesto, el tn¡orme lf 120.2023-ROCHA-ITSE, det lnspector Técn¡co de Seguidad en
Edifrcac¡ones Es@cial¡zado des¡gnado por el óryano ejecutante ta Municipal¡dad Provinciat de Leonc¡o Prado, el
lnforme No 179-2023-,TSE-SGRD/GGAYRD/rPLP, ta Resotución de Atcaldie N. 12tt-2023- pLp de
delegación de responsab¡lidad de emitir resoluciones sobre procedimiento ITSE, ECSE o de renovac¡ón de
Ce¡t¡f¡cado ITSE, y las atñbuciones confeñdas en el articulo 20 inciso 6) de la Ley Oryán¡ca de Munic¡pal¡dades
Ley M 27972;

SE RESUE¿YEj

ART¡CULO PRfitERO. - APROBAR, la frnalización del prccedimiento de Evatuación de tas
CoDdicrorres de Seguidaí ECSE, pa,á la autorización pan ta SERENATA A LOS 85 ANwERSAR O DE L
cluDAD DE Tluco frARlA. que se realizó en ta expu¡,laoe p@tokar
Itz. E, Lte. 01, disttíto de Rupa Rupa, prcv¡nc¡a de Leoncio Pndo, depaftamento Huánuco, los dias 1l y 15 de
octubre det 2023, inic¡ado ante la Mun¡c¡palidad Pmvincial de Leonc¡o Prado con adm¡n¡strat¡vo N' I'to 202331128,
presentado pot el señor MIGUEL ANGEL CiELO ESTACIO, ¡dentificado con DNt N" 40811757, con RllC
10t ou17576.

ARTICULO SEGUTVDO. - DECLARAR pROCEDENTE ta Evatuación de tas condiciones de
Seguñdad. ECSE, pan la SERENATA A LOS E5 ANTyERSARTO DE LA CTUDAD DE TtNcO ¡úAR¡A, a favor de
,tllGUEL ANGEL CIELO ESTACIO, identifrcado con DNI N" /$811757, evento que se reatizó tos días 11y 15
de ocarbre del 2023, que se desarmlló en la EXPLANADA PLAYA TtNcO ubicada en Av. Fnnz Potokat Mz. E,
Lte. 01, distito de Rupa Rupa, prov¡nc¡a de Leoncio Prado, depa¡famento Huánuco, con árca de 1100.(n nf, con
una capacidad de aforo máx¡mo de 1024 Wrsonas, por CUMPLIR con las condic¡ones de segutidad en
Espectáculos Públicos Deportivos y No Depoñivos verifrcado por el inspector en la dil¡gencia ECSE.

ARTICULO TERCERO, - NOüFICAR et presente acto Resolut¡vo al administrado, a ta Subgerencia
de Desaffollo EmPresariat, Licencias y Control Sanitario y a la Subgerenc¡a de la Oricina de Tecnologías de
lnformación, el cumpl¡m¡ento de la presente resoluc¡ón según conesponda.

ARTICULO CUARTO. - NOTIF¡CAR, a ta Subgerenc¡a de la olicina de Tecnologías de tn¡ormación
pan su PUBLICACIÓN en et podat de transparencia de la Mun¡c¡pat¡dad Provincial de Leonc¡o Prado.
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